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El título de estetrabajomuestrasu propósito: darcuentadel conceptodel
impuestoy de susclasesbásicasdesdeel Derechotributario, con los funda-
mentosde la cienciade la Hacienda.Es decir, adoptandounaperspectivainte-
gradora.¿Porquéempleoestametodología?Porquese advierteenseguidaque
las normastributariasno dan,por sísolas,unaexplicacióndesu razónde ser,
con lo quesuentendimientose haceinsuficiente.Sehacenecesario,entoíwes,
completarla enseñanzadel impuestocon los conocimientoshacendistas,en
los quesueleencontrarseel porquéy finalidadde esasnormas.

No se trata de una lucubraciónteórica, sino de unanecesidadexperimen-
tadaen el estudioy en la enseñanza,especialmentecuandose tratadel alum-
nadode Cienciasempresariales.¿Cómoprepararun tematan centralcomoel
del impuesto, para transmitirlo de maneraque se puedaaprendercon una
explicaciónmásacabada?Puesutilizandoel enfoqueintegradorindicado,por-
queno conozcootro mejor

Estepuntode vistasesustentaen la conocidaideaciertade queprimeroes
la vida y despuésvienelanorma a regularíay encauzarla.En efecto,losvalio-
sosconocimientosquela cienciade la Haciendaaportasobreel impuesto,no
sólo precedena los del Derechotributario, sino que constituyenel puntode
partidaobligadoparala comprensióny explicaciónde éste.Debido a quelas
normas tributarias sobre el conceptoy las clasesbásicasdel impuesto, se
encuentranestrechamenteligadas a esa ciencia económico-política,puesto
queel Derechotributario se sirve de estosconocimientos.

Todo lo cual no es incompatiblecon la indispensableexigenciade distin-
guir las dos áreasde conocimientoa la horade la investigación,medianteel
empleode los métodosy principios propiosde cadauna.En cambio,la tarea
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docentepiensoquehacenecesarioel empleodel métodode la integración,del
queel presentetrabajorepresentatina muestra.

Deestemodo,entiendoquese obtieneun entendimientomáspleno.fecun-
do y armónico,evitandoel peligro de la disgregaciónquecausael excesivo
intelectualismode la legalidad El cual favoreceun exageradopositivismo
jurídico, desprovistoa vecesde fiíndamentosracionales,que son, precisa-
mente,los que hacenposible la protecciónjustadel contribuyentey del bien
generalde los ciudadanos.

1. CONCEPTO HACENDISTA

El impuestoes el ingreso público predominante,en el sentido de ser el
ingresoqueaportala mayorrecaudaciónrespectode los demás.La granabun-
dancia y complejidadnormativa, asícomo la disminuciónde la rentade los
ciudadanosa causadel incrementodela presiónimpositiva, soncircunstancias
que han suscitado,entreotras,unaamplia atenciónde la doctrinasobreesta
institución.

Existe unagran variedadde definiciones,queofrecendiversascaracterísti-
cas,entrelas cualeshe seleccionadolasqueincluyo en la jórmula definitoria,
la cual sepuedeenunciarde estemodo:El impuestoes un ingresopúblico,que
se caracteriza:por financiar los serviciospúblicos indivisibles, ser exigido
obligatoriamente,tenersu fuenteordinariaen la rentanetano exenta,y pro-
ducir unosconsiderablesefectosecononneos.

Procedoa explicar las mencionadascaraoter¡st,cas.

1) Serviciosindivisibles

La palabra servicioses precisoentenderlaen un sentido amplio, porque
incluye también la utilización de bienes. En síntesis,su significado es el de
actividadadministrativade prestaciónpara la satisfacciónde las necesidades
públicas.Poreso,sehablade serviciospúblicos.

Es precisoexplicaren primer lugarel significado de los serviciosdivisi-
bles,que sedistinguende los indivisibles.

A) Los llamadosserviciosdivisiblespreseníancomo ejemplosclásicos,
entreotros, los de correos,telégrafos,transportes.Por tanto, se consideran
tales los que,por su constituciónnatural, sonsusceptiblesde serdivididos o
fraccionarseen unidadesde prestación,a causade queadmiten la determina-
ción concretade sudisfruteo consumopor laspersonas,de lo quese sigueque
permiteunademandaindividualizadade ellos.

Poreso,el serviciodivisiblepermitequesu costesearepartidosingularmen-
te,el cual es cubiertopor mediode las tasas,las contribucionesespecialesy los
preciospúblicos.Su fundamentose halla en el principio del beneficio,sin tener
en cuenta,generalmente,la capacidadeconómicadel consumidordel servicio.
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B) En cambio,los serviciosindivisiblesofrecencomoejemplosclásicos,
entreotros, los de seguridadciudadana,defensanacionalo fuerzasarmadas,
administracióndejusticia, serviciodiplomático,preyenciónde epidemiasy
protecciónde la saluden general.Reciben,entonces,el nombrede indivisi-
blesaquellosserviciosque,por supropia naturaleza,no sonsusceptiblesde
dividirse o fraccionarseen unidadesde prestación,porque no es posible
determinarla cantidadde servicio aprovechadoo consumidopor cadaciu-
dadano,lo que lleva consigoque no hayademandaparticularizadade los
mismos.

En consecuencia,el costede los serviciosindivisibles no sepuederepar-
tir con el criterio del beneficio,sino con el de la capacidadeconómica,por
entenderqueeseservicio lo consumentodosy que. amayorcapacidadeco-
nómica,hay másconsumo.Por tanto,su costeescubiertopor medio de los
1mpuestos.

C) No obstante,es habitualconsiderarque,en bastantesserviciospúbli-
cos, existe unapartedivisible y otra indivisible. Se suelenseñalar,por ejem-
pío, entreotros, los serviciosdeenseñanza,sanidad,aperturadecalles,cons-
trucción de parques. Entonces, la determinación de la porción que se
retribuyede forma divisible e indivisible pertenecea la estimacióny deci-
sión del poderpúblico.

2) Obligatoriedad

El impuesto se caracterizapor ser exigido obligatoriamente.De esta
característica,que en la doctrinahacendistarecibe también la denomina-
ción de «coactividad»,deriva el nombrede «impuesto»,en el sentidode
que se impone,que es impuesto, es decir, queno es voluntario sino obli-
gatorio.

Se puedeadvertir fácilmenteque el repartodel costede los servícíos
indivisibles, por su propianaturaleza,no es posiblehacerlode un modo
voluntario sino con carácterobligatorio.

Esta característicano suponeuna contradiccióncon el principio del con-
sentimientopopularde los impuestos,en virtud del cual los ciudadanos,como
titularesde la soberaníanacionalt, los aceptana travésde sus representantes,
que manifiestansuvoluntadpor medio de la ley2. Estaes la voluntariedaden
la creacióno establecimientodel impuesto,declaradapor el poderlegislativo,
es decir, a priori. Que,en verdad,es compatiblecon la obligatoriedaden la
exigenciadel impuestopor el poderejecutivo,es decir, a posteriori, unavez
creadopor el poderlegislativo.

¡ «La soberanía nacionnal reside en el pueblo español. del que emanan los poderes del Estado».
Chi art. 1.2. CF.

2 CIV ALBí, E: CoroTmsr-:nsAs, C.; GoNzÁLez-PÁRAMo, ]. M.. y ZunoiRí, 1.: Teoría de Ion Hacienda

Pníblir’a. Ed. Ariel. Barcelona, 1992, 1 >< cd., PP. 248 y ss.
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3) La rentanetano exenta

A) El impuestose caracterizatambiénpor tenersu fuenteordinariaen la renta
neta no exenta.Teniendoen cuentaque se fundamentaen el deber de contribuir
segúnla capacidadeconómica,loshacendistashanentendidoqueéstasehallarepre-
sentadapor la riqueza individual, esdecir, por el conjuntode bienesde unapersona.

Perola riquezase manifiestadedos forínas:el patrimonio y la renta,que
sonlosdosaspectoso puntosde vistade aquélla.Estoes. el estáticoy el diná-
mico, respectivamente.El patrimonioes la riquezacomo un jóndo de bienes,
y la rentaes la riquezacomo unacOrtienle de bienes3 En efecto,el patrimo-
nio generala renta,y la rentaengendrael patrimonio.

B) Entonces¿cuáles la fuentedel impuesto?
Vienesiendoadmitidoquela fuenteordinaria del impuestodebeserla ren-

ta, y cl patriínonio, la fuenteextraordinaria.La razónes fácilí-nentecompren-
sible. El impuesto,entendiendopor tal el conjuntode impuestos.esalgo perió-
dico que se reitera en el tiempo, luego su fuentehabitual ha de ser también
periódica,cuya naturalezaposeela rentaperono el patrimonio.

Salvopor motivosextraordinarios,el patrimonioes precisodejarlo intacto de
imposición en razón de exigenciasnaturales,que se han incorporadoa normas
constitucionales,con fundamentoen los derechosde propiedady de no conlisca-
ción. Deno existir esaprotecciónpatrimonial,sellegadaa la descapitalizacióndel
sectorprivado. Porejemplo,en nuestraConstitución,por un lado,«sereconoceel
derechoa la propiedadprivadaya la herencia»4,y porotro, se diceque el «sis-
tematributario justo,en ningúncaso,tendráalcancecontiscatorio»5.

C) Ahorabien, la rentacomo fuenteordinariadel impuestoesconsiderada
dedosformas: la rentaadquiriday la rentagastada.

La rentaadquirida se manifiesta,a su vez, en o/os frises: la de su prodtíc-
ción y la de su obtención.Y la rentagastadase concibe de dos- maneras-:el
gastode consumo,y el gastode inversión, los cualesaparecenen la circula-
ción de bienes,siendosabidoquela inversiónprocedede la rentaahorrada6.

D) Pero la rentasepresentaen formabruta, porqueparaalcanzarlase rea-
lizan los gastosnecesariosque la minoran,convirtiéndolaen neta. Entonces,
la fuentedel impuestodebeserla rentaneta.

E> Dandoun pasomásen el razonamiento,la doctrinahacendistaafirma que
unapartede la rentanetaes destinada,por imperativonatural,acubrir las nece-
sidadesqueexigeel llamadomínimode existencia.Se entiendepor tal la parte
de rentaindispensableparavivir con la dignidadpropiade todapersona,lacual
se halla integradafundamentalmentepor los gastosde vivienda. manutención,

Cfr. NatoaRRo Monisa, 1. M.: oc.. p. 86 y ss.
Cír. art. 33, 1, CE.
Cír art. 31, CE,
Vid.. DEL Pat> Lóvrú, Y: 1k-orín general o/el impuesto, lenta iii. en Tco,’ío¡ <¡e la llooo’h’oola públi-

ca, Ud. Ministerio dc Haciensíví. Madrid, 1982. Pp. 74-76.
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vestido,sanidad,educación,previsión,y otrosmínimosvitales.Seobservaense-
guidaquenos hallamosanteun conceptorelativo,que cadalegisladordetermi-
narácon relación a determinadascircunstanciasde lugary tiempo.

De dondese sigue que estarentamínimadebequedarexentade imposi-
ción. Por lo que seconcluyeque la fuenteordinariadel impuestoestáconsti-
tuida por la rentaneta no exenta.

4) Efectoseconómicos

Por último, el impuestose caracterizaporqueproduceunosconsiderables
efectoseconómicos7.Se suelendistinguir aquellosqueson anterioresy poste-
rioresa su pago.

A) Entrelos primerosestá,por unaparte,la evasiónilegal, como sonlas
diversasformasdel fraude fiscal y el contrabando,Y, por otra parte,la llama-
da evasiónlegal, consistenteen aquellasactividadesque, dentrode la legali-
dad, pretendendisminuir la cuantíade los impuestos,sirviéndosede ciertos
medioscomopuedenser,porejemplo: las lagunaslegales,las interpretaciones
favorables,lapretensiónde beneficiosfiscales,entreotros.

El efectoprincipal de la evasión legal enseñadopor los hacendistases el
denominadoefecto-remocion,queconsisteenel abandonode actividadessuje-
tas a mayor imposiciónhacia otras con menor, medianteel ejercicio de las
diversasopcionesqueofrecela legislacióntributaria. Por ejemplo,entreotras
elecciones:el trasladode actividadesa zonascon mejoresventajasimpositi-
vas;la alternativaahorro-consumo;la alternativade incrementarrentao patri-
monio: la transformaciónde unaempresaindividual en social;dejarde traba-
jar durante un tiempo del período anual, cuando se estima que los
rendimientosde eseespacioseráníntegrosparael impuesto.

E) Entre los efectosposterioresal pagodel impuestolos hacendistasmen-
cionan lapercusióncomo, por ejemplo,el pagodel fabricantepor la mercan-
cía producida;la repercusión,que es el trasladodel impuestopagadopor el
fabricante,a travésde sus ventas,al comercianteo consumidor;y la inciden-
cia, queseproducecuando,despuésdc unao variasrepercusiones,el impues-
toessatisfechoporel consumidorfinal conocasiónde suscompras,el cual, a
su vez, no puedetrasladarloaotros.

C) Los efectoseconómicosdel impuestotambiénse clasificanen función
de su influenciaen las variablesmacroeconómicas,comoson el consumoy el
ahorro,la ofertade trabajoy la inversión,los preciosy el volumendeproduc-
ción, y el desarrolloeconómico8.Estaes unapartede la cienciadela Hacien-
da quecuentaconun ampliodesarrollo.

I-kol. l’nlrovs nr AyaLa. 1 L.: La Es’oooo,nío, /O>oonoieroi publica (Un enlos
1ue institucional sombre la

Ecotuornía íísnlíoicvo dc la Hacienda públteat Ed. EDERSA, Madrid, t987, p. t 39 y Ss-
Vio

0? Eniozs-rgs QunNí-aNA. E.: Hono-ienola po¿blio’o¡. «Principions y estructura de la imposición». iníp.

Rnsfinso García Blanco>, Madrid. 1990.
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TI. CONCEPTO LEGAL

Disponiendodel conceptohacendistade impuesto,nos hallamosen condi-
cionesde examinai-suconceptolegal. porqueéstesecomprendepor mediode
aquelconel quese encuentravinculado.Cuyo ligamen provienede estasim-
ple consideración:primero va la viday después,la norma.

Segúnse sabe.«los tributos se clasificanen tasas,contribucionesespe-
ciales e impuestos»>’.y la Ley GeneralTributaria los define en función del
hecho imponible de cadaunot<’. Para los impuestosutiliza estafórmula 00)0—
ceptual: «Sonimpuestoslos tributos exigidos sin contraprestación,cuyo
hechoimponible estáconstituidopor negocios,actoso hechosde natura-
leza jurídica o económica,que ponende manifiestola capacidadcontri-
butiva del sujeto pasivo,como consecuenciade la posesiónde un patri-
monio, la circulaciónde los bienesola adquisicióno gastode la renta»m>.

Estadefinición de iínpuestorequierelas siguientesevplico¡o’io¡íes, que sc
hacensiguiendoel ordende su contenido.

1) Tributo

Comienzadiciendo la fórmula que«sonimpuestoslos tributos». Porque.
al ser el impuesto la especiedel génerotributo, le concierneel conceptode
éste.Es decir, el impuestopor sertributo, es unaobligacion legal,tributaria’2
y principal’3, fundadaen su naturalezacontributiva,generadapor un hecho
imponible, adeudadapor un contribuyente,queconsisteen el pago de la cuo-
ta tributaría.

Este carácterde.principaí significa quees indepenoliente.al no hallarse
condicionadapor ningunaotra, y sirve para diferenciarlade otías obliga-
ciones tributarias, que no se considerantributos: las obligaciones<lepen-
dietuesde la principal. Estasseencuentranunidas a la principal con y ínctí—
lo necesario,porquede ella dependesuexistencia.Su misión es la de hacer
posible el cunlplimicnt() de la principal ~. Y puedenser dinerarias”y no
dinerarias’6.

Cío’. ant. 26, 1 - poirralo> qn acto,, 1 .(
En electo, ci hecho> i naponnibie es «fijado> por la Ley para eonnligt.inar casia tributo» Es siecir, es

el que hace posible la siongulamizas- ión sic cada tribut o - Ci’, art 28, 1 Ji
(Itt. art. 26. 1, ci LOT.
El hechsn imnpor>ibie fijadon por la ley es aquel <sirva realización origina el naciraiconto sic loo

obligación, tributaria». Cír. art. 28. LOT
¡ > «La onb ligación> princ ip¿ol sic tondo> sujero pas i“o cono si ste cnn el pagon de la sicusia trib unan a»

Cfr. art. 35. i - í Gr. en relación con el art - 58, 1. ItT.
‘~ Vid. ConososaL (lot OIR RO 10<0, 1...: Ini o rodus’o - ióor oil l)o’reo‘lío o ribootoorio>. Ed - Trivionl - M nsiri si. 993.

1.> cd.. p. 124 ss.
¡ Por ejemplo>, los pagos a cuenta, r nieneses, ilion itas y recangons. entre otros.

Verbigracia, las obligaciones dc declarar. de auloliquidar. sic retener, de nepereontir. de probar.
de registrar. de facturan’, entre o>tras.
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2) Exigido sincontraprestación

La expresiónlegal de que los impuestosson «exigidos sin contra-
prestación»,ha sido criticadapor la doctrina, siendomenesterdeterminar
su significado por medio de las siguientesconsideraciones:

A> Pareceque refleja la influencia del conceptohacendista,en el que
se incluye unade las característicasdel impuesto:servir parala financia-
ción de los servicios indivisibles. En éstos,como se sabe,no es posible
determinarla cantidadde servicio aprovechadopor cada ciudadano,lo
que implica la imposibilidad de una demandaindividualizada de ellos.
Por eso,el reparto de su costese funda en el principio de capacidadeco-
nómica. Y asíseentiendequeel impuestoes exigido sin contraprestación,
porque no la hay en forma singular Es decir, el impuestono suponeel
pagode un serviciopúblico concretoy determinado,por sunaturalezade
indivisible.

B) Por tanto, se tiene la impresióndequela citadaexpresiónlegal pre-
tendediferenciarel impuestode los otros dostributos: las tasasy las con-
tribucionesespeciales.En efecto, ambos tributos son exigidos con una
contraprestación:el servicioolivisibie. El cual, al admitir la determinación
concretade su disfrute por las personas,permite una demandaparticula-
rizadadel mismo,por lo que encuentrasu justificación en el principio del
beneficio.

C) Desdeel precedenterazonamientohacendista,la doctrina tributa-
rísta, al fijarse en los hechosimponiblesde las tasas’7y de las contribu-
cionesespeciales’8,ha visto la caracterizaciónesencialde ambos,en la
existenciade unaactividadadministrativa deprestaciónde serviciosdivi-
sibles, individualizaday referidaal contribuyente.La cual se hallaausen-
te del hechoimponible del impuesto.Con lo quela expresiónlegal de exi-
gido «sin contraprestacionn~se interpreta en el sentido de exigido sin
actividad administrativa’9.Este es el punto de vista legal.

D) Porúltimo, desdeun punto de vista extralegal, no debeentenderse
esaexpresióncomo ausenciade contrapartidapara el contribuyentepor-
que, tal como ponede manifiestoel conceptohacendista,el impuestotie-
nc como misión retribuir la prestaciónde los serviciospúblicos indivisi-
bles, si bien de un modo indeterminado.Por eso, no sirve el criterio del
beneficio sino el de la capacidadeconómica,al entenderque el servicio
indivisible lo consumentodos, y que, a mayor capacidadeconómica,hay
más consumo.

IV Cfr. ant. 26, 1, a) t.GT.
~>Ct’r. art. 26, 1, b) LOT.

El profesor FERoZFIROO es partidario de «suprimir ¡a palabra contrapreslación de la definición de

nnnpuestsns». Cfr. Fcn<RElnoo LAvAría. J - J -: Curo-o de Derecho fi,masroiero’ español. Ed. Marcial Pons,
Madrid, 1994, ¡6>’ cd,. p. 177.
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3) Hechoimponible

El «hechoimponible estáconstituidopor negocios,actos o hechosde
naturalezajurídica o economíca».Dos explícao.ionesrequiereeste texto
legal.

A) Los «negocios,actoso hechos»,en los queconsisteel hechoimponi-
ble, son imputablesal contribuyente,es decir, seencuentranen el áreade éste
y no en el ámbito de la Administración pública En tanto queel hechoimpo-
nible de las tasasy de las contribucionesespeciales.al consistiren unaactivi-
dad adminisirativade prestaciónde serviciosdivisibles, estáalojado natural-
mente, no en el espacioque perteneceal contribuyente,sino en el de la
Administración. Lo queconfirma la interpretaciónanterior, relativaa la dife-
renciacióndel impuestorespectode los restantestributos.

E) El hechoimponible es de «naturaleza jurídica o económica».Tam-
bién apareceestadoble naturalezaen su definición2’. Pero de esto no cabe
entenderque el hecho imponible tiene unas vecesnatuialezajurídica, y en
otrasnaturalezaeconómica,porquesiemprees de índolejurídica o legaBí. No
se olvide queel impuestoes unaobligaciónlegal, tributariay principal.

Lo que se quiere decir es que el legislador, para definir los diversos
impuestosespecíficos,utiliza en ocasiones«conceptosjurídicos» bien acuña-
dosy generalmenteaceptadosenotí-as ramasdel Detechocomo son,por ejem-
pío, la compraventa,el préstamo,el arrendamiento.,la donación,la ampliación
decapital, y otros mas.

En cambio,cuandolo exige la sustanciade ciertos impuestosespecíficos.
el legisladorse sirve de «conceptosecoilómicos»como son, por ejemplo, la
renta,los incrementospatrimoniales.el patrimonioneto,el beneficio, las ven-
tas, la importacion.la fabricación,entreotros.

4) Capacidadcontributiva

Los diversos hechos imponibles del impuesto «ponen de manifiesto la
capacidad contributiva del sujeto pasivo, como consecuenciade la pose-
sión de un patrimonio, la circulación de los bieneso la adquisición o gas-
to de la renta». Es menester,tambiénaquí. hacer dosexplñ-oícoomc.s’.

A) El hecho imponible revela o itidica «la capacidad contributiva del
sujeto pasivo». En esta expresiónlegal aparecela idea del fimdo¡mentodel
impuesto. el cual debe exteriorizar una capacidadcontributiva imputable al

2< «El hecho> innnptnn>ihie es el pr’esopineston sic naturaleza juríslica on ectoinómnica lijado ínonr la Ley’
p¿nra connl’igoni;nr cad,o tribsíton y corva oeatiis;ociórn origina el n,tcimier>to de la oblig<ocioSn> iribtnt:ori,n»,
CL art. 28. lOT.

2< «lic nnaner,n oíue urna consa es la naturaleza sic la reaiidaoi go-nivasia. e~’ si innisina, que puede ser
unríd ica o ecortonmi ca. Y oní ma consa siisri rita, la real idad ti pi iicasia conia o> nec non io oponib le, q uc es smc nr —

píe uno> real islatt jurística». Cir. Pún<u. un: Poyan .á l’un ayo,, C: ‘hmno¿n.s ¿le llene ¿‘lo o n fino 0000010’~,, Vol. Ser—
vicio Pt.n bí icae ionr>c s F~nc ti tuol sic Den-echo o [3CM - Masí ri d - 1 90)0>. __ ‘ esí l 25)4
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contribuyente,exigida constitucionalmente,como es sabido22.En efecto,no
se concibe un impuestosin esacapacidad:es la que le justifica, esto es, le
hacejusto. De no serasí setrataríade un impuestoinconstitucionaly, por tan-
to, nulo.

B) Pero¿cómose manifiestaesacapacidaddel contribuyente,es decir, la
aptitud paracontribuir? La contestaciónes dadapor la fórmula legal: «como
consecuenciade la posesiónde un patrimonio,la circulaciónde bieneso
laadquisicióno gastode larenta».Estoscuatrohechosgenéricos,aceptados
generalmentecomotípicoso modelosde cualquiersistemaimpositivo moder-
no. se puedenreducirauno: la renta del contribuyente,quees la fuente ordi-
naria del impuestoy la verdaderaexpresiónunitaria de la capacidadcontri-
butiva.

Lo queocurrees quela rentadel contribuyentese desarrolladedosjkrmas.
segúnla naturalezade las cosas:la rentaadquiriday la rentagastada.La ren-
ta adquirida se manifiesta,a su vez, en dosfases: la de suproducción,y lade
su obtención,Y la rentagastadase concibede dosmaneras:cl gastode con-
sumo,que suponela preexistenciade renta; y el gastode inversión,queapa-
rece en la circulacióno tráfico dc bienes,porque la inversión procedede la
rentaahorrada.Convieneaclararquela imposiciónsobre«la posesiónde un
patrimonio»recaesobrela rentaadquiridaprocedentede los elementospatri-
monialesquelo componen.

III. CLASIFICACIONES

La doctrina hacendistase ha planteadola cuestióndel impuestoúnico22
pensandoqueloscostesde gestiónse reduciríany que,además,se baríaposi-
ble conocermejor lacapacidadeconómicade los contribuyentes,comparando
entresíel impuestode cadauno,conel fin decorregirlas probablesdesigual-
dadesen la imposición.

Sin embargo,esta cuestiónha quedadoreducidaa una loable inquietud
intelectual, y así lo demuestrala inexistenciade ejemploshistóricos.Por la
sencillarazón de que no hay,por imperativosnaturales,un único hechoindi-
cadorde capacidadeconómica,sino varios. Y apocoquese piense,la implan-

-- (Sfr. art. 331, CE.
-‘ Es conocislo s¡ue ions /Ysiáo:,’utav afirimibar> que siebería existir solotmnente un innpunesto stuc gía—

vur]0 la expimntoncióm> sic la tieb,-sn. Y que la pí-optiesta de Sso nt:Enn.i¡R sic ler>díu la iroposición única sobre
la eoe,gía. Cl’- Saoxz DF Bt.’jaxrna, F., y n,ier>brsns del •Senji r>ario de Derecho financiero: Noto¡o <le
Oo’r’et.’lron fionoonos-ío-oo. Lo!. Seccida dc Publicaciones Facultad de Derecho tJC.M, Madrid, 0967. torno 1,
vol. 2.», p. 118 y 85.

Se sabe tan>bién de la propuesta sobre no impuesto> sobre el gasto) personal, y tiltirnamenle se
aprecia tina tendencia a unificar ions in>punestoos, según nuestra ci 1 larmido ¡¡ lnfinro,e (iA RIER’». en> el
s¡ue se deliensie ja imposición so,bre la renta personal esnino innptnesto bínsico y nuclear de un sisteina
irnposi ti yo,. (‘ir. (jaRria Von LARn-:JO. A. - y SALINAS SÁNCHEZ, J.: Moznuo,l ole tlaoio<uda Po¿blio-a, Gene-
ral y de España, one.. p. 411 y ss.
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(ación de un impuestoúnico produciría,de unaforínanecesaria,su fracciona-
mientoinmediatopor la presenciade losdistintoshechosreveladoresde capa-
cidadeconómica.

Por tanto, tomandocornopuntode paitida la existenciade impt¡r.s’íosunU-
tiples en todo tiempo y lugar, los hacendistasy los tributaristashanexpuesto
valiososestudiossobresu clasificacióncon el fin de ordenaresavariedad,con
arreglo a criteriosdiversos.

Se puedenproponer,entonces,tresclasificacionesgenéricasdelos impuestos:

1.» Las clasificacionestotales, que son las referidasal sisteinaimpositivo
de tín Estado,o también las forínuladaspor Organismosinlernaciona—
les conel fin de orientar los sistemasimpositivosde los Estadosmiem-
bros24. Esta clasificaciónse esttídia en otro lugar, con <wasíónde la
exposicióndel sistemaimpositivoespañol.

2.> Las clasificacionesparciales.
3<0 La clasificaciónbásica.

Deéstasdos últimasme ocupo a continuación.

1) Clasificacionesparciales

Las clasificacionesparcialesson aquellasque utilizan diversos criterios
distintivosde los impuestos,queno pretendenabarcarel conjunto del sistema
peroque.sin embargo,ayudana ordenarloy mejor comprenderlo.

He seleccionadotres criterios, entre otros, que permiten clasificar los
impuestossin pretensiónexhaustiva:el de los elementosde la obligación fil-
butariaprincipal, el económico,y el del entepúblico acreedor.

A) Del criterio de los elementosde la obligación tributaria pritícipal se
extraeunavaríadatipologíade impuestos25.Entre los diversoselementosde
esaobligación elige, por ejemplo: el hecho imponible, el contribuyente, la
cuantía,la determinaciónde bases,la liquidación, la recaudación,

En estecontexto,tanto la doctrinahacendistacomo la tributaristadistin-
guen las siguientesclases,entreotras:

a) Impuestossubjetivosy objetivos,en razón de quese tomenen conside-
ración legal o no, respectivamente,las circunstanciaspersonalesy familiares
del contribuyente.

¡2) Impuestosproporcionalesy pt-ogresivos,segúnque sus tipos produzcan
una imposición proporcionalo progresiva,esdecfr másqueproporcional.

24 Por ejemplo, la clasificación> de la OCDE. (Sfr. Pon-non, E.: Co.nrsTosrnsas. C.: GonxzÁ’ r:Z—I>ÁRAMo.
J. M., y Zo¡oonRr. 1.: oc.. p, 251 y ss.

2~ Sigue este criterio> con una buena clasificación, un cononeido, profesor patrio>. tfr PÉnoo+, Vii Aya-

a, j. L.: Beorí aún loo jiuanoieroo pdbíio.o, oc., p. 134 y ss.
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c) Impuestosad valoran y específicos.La generalidadde los impuestos
son «ad valorem», es decir, segúnque el valor del hechoimponible esté
expresadoen magnitudes monetarias. Pero, corno excewión, existen
impuestosespecíficosen los que el hecho imponible viene expresadoen
magnitudesno monetarias,como puedenser la superficie.el volumen,el
peso.entreotras.

dI Impuestosperiódicose instantáneossegúnel hechoindicadorde capa-
cidad económicatengao no, respectivamente,períodoimpositivo.

B) Otraclasificacióncomúnmenteaceptada,es la queutiliza el criterioeco-
nómico, la cual agrupalos impuestossegúnrecaigansobre la renta, sobreel
patrimonio,y sobreel gasto26.

C) Por último, unaclasificacióngeneralmenteadmitidatambién,es la que
sesirve del criteriodel entepúblicoacreedonsiguiendola organizacióndelas
Administracionespúblicasexistenteen cadanación. En España,por ejemplo,
los impuestosestatales,autonómicosy municipales.

2) Clasificaciónbásica

La clasificación básicade los impuestos,como su nombre indica, está
representadapor la baseadoptadapor la generalidadde los sistemasimpositi-
vos, queconsisteen las divisionesprimariasde las queprocedenlas demásde
caráctersecundario,terciario, etc., que se puede enunciar en el siguiente
esquema:

— Impuestosdirectose indirectos.
— Impuestosrealesy personales,dentrode losdirectos.

Impuestosde ordenacion.

A) La distinción de impuestosdirectos e indirectos, se debea la doble
expresiónde la renta,en adquiriday gastada,respectivamente.

B) La distinciónde impuestosrealesvpervonalesobedecea la doblemani-
festaciónde la rentaadquirida,en suproduccióny obtención,respectivamen-
te. Es decir, la consideraciónde su origen o fuenteproductiva,constituyeel
objeto de los impuestosdirectos reales. Y la obtención de la renta, o sea, la
consideraciónde su percepcióno afluenciaa unapersona,determinael obje-
to de los impuestosdireclospersonales.

C) Las divisionesanterioresse fundan,por tanto,en las /brmasprimarias
de la imposiciónsobrela renta.Sin embargo,los impuestosdeordenacióntie-
nen sufundamentoenlos fines de la imposición.En efecto,se adviertequela
mayoríade los impuestospersiguenexclusivamentelos objetivosde la finan-

2]’ Por ponner rin caso, es el criterio propuesto por un autor francés, en> un libro difundido en Espa-

na Cfi’. MeníL. L.: Elementos de ciencio, Ji ssal, Ed. Boseu, Barcelsmna, 1964, p. 95 y os.
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ciaciónde losgastospúblicos,es decir, unafinalidad recaudatoria. eso,se
llaman impuestosde financiación.En cambio,en otros impuestosconcurre,
ademásde la finalidad recaudatoria,una finalidad de ordenaciónde la vida
económicay social. Sonlos llamadosimpuestosde ordenación.

IV. IMPUESTOS DIRECTOS E INDIRECTOS

La dstmcíón de los ímpuestosen directose indirectosha sido objeto de
amplio debatepor la doctrinahacendista’. Hace tiempo enseñóel Profesor
NAHARRO MORA que son impuestosindirectos los que gravan la rentaal
salir de su poseedor,mientrasque los impuestosdirectosla gravanal entrar.
Añadiendoque: «Grossomodoson los impuestosdirectosgravámenessobre
el ingreso, y los indirectos,exaccionessobreel gasto.Estecriteriotampocoes
perfecto;pero, con todo, es el que gozade mayor predicamento»25.Lo cual
resulta coherentecon la idea antedicha:la rentadel contí-ibuyentese mani-
fiestaen las dosformas y tiemposde su adquisicióny de su gasto.

Pero¿cuáles la razónde serde estadistinción?El júnolamnentode suco-
existenciasehalla en su caráctercomplementario.En efecto, la rentaadqui-
rida y la rentagastadasondos aspectosde un mismo fenómeno:la rentadel
contribuyente,los cualessecompletanentresí. Lo quelleva a la afirmación
de que con esadualidadse obtieneuna distribución impositiva másjusta’«.
Los hacendistasindican,por ejemplo,que los impuestosindirectoscumplen
el fin de corregir las evasionesy las deficientesvaloracionesde los impues-
tos directos.

Porotra parte,esacoexístencíaes tenida bien presentepor la política fis-
cal, la cual consideramás justo el sistemaimpositivo en el que predominala
recaudaciónde los impuestosdirectos,sobrela correspondientea los indirec-
tos. Si no sedieraestadistincion. secareceríadel datoque ponede ¡nanifies-
to el mayoro menorgradodejusticia dcl sistema>0<.

VV Así, psnr ejemplo. se lee en> la eonsncida obra de los Profesores Mo :so IRaViI. que «esta distinción

es ambigua», es decir, que puede er>tenderse de varios mondois, ponr ion suc se hace i nícierta y csnnlusa.
(‘Ir. Mi ¡ss¡say e, Rieharsí A, y Nlo¡sc no avo¿. Peggy B - : 1—/ono lego/a /n01/)lio.’oo to’o>io -o, y u/>/is’oo/on - Ed. 1FF:,
Madrid, 1981, «intronducción» del Profesor 1 ozaxon liso; i sto>. 1. Nl.. p. 329

Otros atitoreo hamo escn’i ton sí rie: -4)1 ni clasificación de 1 ons i top ue st os í ríe ha sisto.> inriy con mí trovero o —

da es la de los impuestons directos e ir>di rectos». Cl’,-. CoRonNa. i. E: Cosoas. .1 (7.: y haz. A.: loo’,>-
duo’o-ió,o o, lo Uaeio’nola Púb/io-a. Es) - B are ano>’ a, Bar-celon>a. 1 988, p. 1 24 -

Vio] Pnkn n-.,. u Aya n - J - L - : Loo di.oti,ooiríoo eno o-e loo ioonj>roeo/os oliooo ‘to.o o’ lo no/leso tos o/o o-ono] o/o’
sois ¿Ii o.-e ,tsos e/co-tao ¿le operen sión» 0’ «00Otitooo<ioin -t 02 ii Rs ‘isbn o/o’ /400>-o/nO lo 00000 ‘¡0>/O> o o/o’ Bao ‘/o’>; —

do, Pótolio:s,, r>.> 20.11), ¡989, Pp. 285-295
VS Cli. N ¡yn4 aH RO M ¿SR a. J - M - : ten ¿‘un es do> 1/ono ieodo, /n lb/lo so. « Pri noei pios gemíerales) »- toe. -

p’ 95
2’] Cir. GARcía Von n ~noo¡os>, A. - y San .i N As 5 Á >0 - mo mvi..- Mon;oooon/ o/o lío/o io’onolon ~,ri/,/io-on, Go’,oera 1

oIt’ España, one., p. 412.
30 En> 1 993 ions irapitesosos si irte tono españ o> les sin ponne o u ¡o onsor-ceataje dci (ni . Li ti OC el ¿lo 1 tos ir» pues—

Osos indirectons, síue es oid 39. 1/sir/em, ¡í 413.
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1) Conceptode impuestosdirectos

Tanto la doctrinahacendistacomo la tributaristaconcibenlos impuestos
directosen función de aquelloshechosindicadoresde la renta adquirida, los
cualesmanifiestande un mododirecto, es decir, inmediato,la capacidadeco-
nómicaparacontribuir De ahí la elecciónde la denominacion.

A) Sepuedejúrmular el conceptode estamanera.Se consideranimpues-
tosdirectos)os quegravanunoshechos,generalmenteperiódicos,indicadores
de la rentaadquirida3r,quemanifiestanla capacidadde contribuir tanto en la
fasede produccióncomo en la de su obtención,no teniendoatribuido legal-
menteel contribuyenteel derechoni el deberde repercusión.

B) Procedoa exponerlas explicacionesde estaformulaciónconceptual:

a) La normativapresupuestariaespañoladivide los cuatro impuestosdirec-
tosestatales,en dosclases32:los querecaensobrela renta, como sonel IRPFe
15, y sobreel capital, como son el lSD e IP. Estosdos últimos estánconcebi-
dos como impuestossobre la renta, con el carácterde complementariosdel
IRPF.

b) Se debeprecisarque un impuestosobreel patrimonio total33 como,
por ejemplo,el IP, configuradolegalmenteasí,gravarealmente,no el patri-
monio en sí mismo, sino la rentaadquirida,en la fase de su obtención.Y
algunosimpuestos,legalmenteconcebidossobre la titularidad de determi-
nadoselementospatrimonialescomo, por ejemplo,el Ifil y el IAE, recaen
realmentesobrelas correspondientesrentasadquiridas,en la fasede su pro-
duccion.

c) Como consecuenciade ser la rentaadquiridael dato central del con-
cepto, los impuestosdirectossongeneralmenteperiódicos. Son llamadosasí
porquede ellosformapartenaturalel llamado períodoimpositivo, ya queel
factor tiempo esconsustanciala la nociónde rentaadquirida.

Se dice que son impuestosgeneralmenteperiódicosporque hay una
excepción:el lSD que,siendodirectosobrela rentaadquirida,en la fasede su
producción,es instantáneoporquecarecedeperíodoiniposíttvo.

d) Los impuestosdirectosno son repercutibleslegalmente,porqueel
contribuyenteno tieneatribuido el derechode traslación.Estánconcebidos
paraque,quien seael contribuyentede derecho, lo seaal mismo tiempode
hecho, es decir, la personaque debesoportarlosefectivamente,sin estar
facultadapararepercutidos.Sedice entoncesqueel impuestoincidedirec-

Lon Ley Ger>crai Tributaria hace referencia expresa a «la adquisición> dc la renta». (Sfr, aro. 26.
le), lOT.

3V (Sfr Resolonción dc 6 sic abril de 1989. de la Dirección> General de Presupuestos, por la que se

establece el Código sic la elasiticaenon ecunonlica de io,s ir>gresos públicos de acunen-do con la Orden>
del Minisccrioo de Economía y Hacienda dc 13 de febrero> dc 1989 (ROE nórn. 89, dc 14 dc abril).

La tey General Tributaria hace referencia expresa ¿o «la ponsesión sic un patrimonio>» Ctr. art,
26. 1, e). LOT.



82 Luis Co>’í-al (,ooeo’ro-/Y/

tamentecomo, por ejemplo, el IRPE. No obstante,puedeser posible su
repercusióneconómica,es decir, extralegal,constituyendo un paradigma
en estesentido.el 15, perosiempreque las condicionesdel mercadola per-
mitan.

2) Conceptode impuestosindirectos

La cienciade la Hacienday el Derechotributario concibenlos impuestos
indirectosen función de aquelloshechosindicadoresdc la reala goisíado,, los
cualesmaniliestan de un modo indirecto, es decir, mediantela interposición
del contribuyentede de¡n-lío. la capacidadeconómica(leí c.rntribuyentede
hesIto.

Se dice quela rentagastadamanifiestadeun modoindirecto la aptitudpara
contribuir, por dos razones.Una, porquese potedededucir,por vía indirecta,
quequien gastaexteriorizala preexistenciade renta. Y otra, porqueparagra-
var el consumose siosue li vía. de sujetara imposición lasindirectatambién.
ventas,segúnse veráa continuación.

A) Lajhrmulación del conceptopuedeserésta.Son consideradosimpues-
tos indirectos los quegravantínoshechosinstantáneos,indicadoresde la ren-
ta gastada24,quemanifiestanla capacidadde contribuir tanto en sti forma de
consumocomo de inversión,cuandoseproducela circulaciónde los bienest
teniendoatribuido el contribuyentede derechoel derechoy el deberde reper-
cusión.generalmente.

B) Piocedoaexponerlas explicacionesde estafórmula definitoria:

a) La normativapresupuestariaespañolaincluye cuatm impuestosíud,ra-—
tos estatales:IVA, IIEE. ITP y AiD, e 11AM0’.

b) Como consecuenciade ser la rentagastadael núcleo de los impuestos
indirectos,sus indicadoresde capacidadeconómicatienen catácterinstantó-
neo.Son llamadosasíporque,careciendode períodoitnpositiyo. suduración
seagotaenseguida.en un instante.Ahora bien,si todos los impuestosindirec-
tos soninstantáneos,no todoslos instantáneossonindirectos.En efecto,según
seha dicho,el lSD es instantáneoy directo.

c) Se dice queen los impuestosindirectosel contribuyentede dercchotie-
nc generalmenteatribuido el dei-echoy el deberde repercusión.poiqute tain—
bién hay unaexcepción:la (leí ITP y AiD que,considerándoseindirecto,no es
legalmenterepercutible.

1 ~i ley General lri btm tan LO ti ace re lcren>cia expresa al «gasto> ole la rení Li” Clii am-o. 26. 1 - e) - 1

LLO Ley GemeLot Tribuí tan LI hace re tete inc Li expresa LO <‘la oir-comí~ición sic los bi eroes»- (Sfr’. LOrt. 26.
l. e). LOT

(Sir. Resolución de (o de abril de 1989, de la ¡Dirección General de Presupuestos, por la que
se establece el Código> dc la clasificación econnóro> ca de los ingresons públicos, de acuerdon con 1 Li

Orden del Ministerio de i¿eonnon,fa y 1-faciendo de 13 dc febreron de 1989 (ROE núm. 89, dc 14 de
abril>.
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d) La técnicaimpositiva de la repercusión,también llamadatraslación,
permite unagestión más sencilla y menoscostosaque la de los impuestos
directos. En efecto, los indirectossobreel consumoconsiderancomo hechos
imponibleslas ventasempresariales,perono los consumos,estableciendopara
las empresasel derechoy el deberde su repercusión.Porque,en verdad,no es
concebiblequelos consumidorestuvieranquedeclarartodoslos actosde con-
sumo, y inenosaúnquepudierancoínprobarseesasdeclaraciones,por natural
exigencia.

Además, las ventasde las empresasconstituyenno sólo un conjunto más
reducidoqueel representadopor la multitud de consumidores,sino máscon-
trolable, sobre todo, por la existencia de una organizaciónempresarialy
correspondientecontabilidad.

Es cl casodel IVA y los IJEE,en los queel contribuyentede derechotie-
ne el derechode repero-utir a un tercerocon el que mantienerelación,hasta
que, siguiendoel reconidodel itinerario del bien económico,éste llegue al
consumidorfinal, el contribuyentede hecho,quees a quicnel legisladorpre-
tendehacérselosoportar.

3) Consideracionescríticas

Me refiero a los impuestosindirectos sobre el consumo,queson los que
hanrecibido las más seriascríticas37,las cualesse puedenresumiren tres: la
desigualdadcuantitativa,la cualitativa, y el efectopsicológico.

A) La doctrina hacendistaha expuestola injusticia que producenestos
impuestosparalos consumidores,porqueproducenunadesigualdadcuantita-
Uva, debidoa queno tienen en cuentasusrentasmayoreso menores.Es decir,
implican unaimposiciónregresivaal gastarmáslas rentasbajasquelas altas.
respectode su respectivarentatotal, siemprequeel tipo impositivo seaúnico.

La imposición regresiva,contrariaa la progresiva,secausapor el cumpli-
miento de la conocidaregla de la utilidad decrecientede la repita, a medida
queéstase eleva3t.Porejemplo,cuandounapersonade rentatotal baja com-
praun biende consumo,el impuestole incideocasionandoleun mayorsacri-
ficio. al privarle de unasutilidadesmayores,las del tramo inferior, que si se

U non i r>vestigación> reciente ha obten ido, la conclusión de que la imposición> ir>dinecta 1 IevLo LO

baias contas de capacidad nedistributiva. (Sfr. Hn7nsNasuo. 1.: tun o,nsíliois o/e Ion o.-o~nao’idao/ redisoribuui-
000 o/e Ion Lnopooieioin indirecto, Ed. Centro de Estudios Monetarios y Financieros, Madriol. Documen-
to sic tn’abaj o núm. 9(11 0. nonv iemhre 1 990.

“ Lo explica elaranonenote cl Profesor BANAcO.ocn;F con> estas palabras: «1-as primeras pesetas gana-
das soro irioprescindibles para sonhí-evivir; las siguientes, necesarias para prosperar: las posteriores,
parLo ai>orrar, y. luego, para n>aigastar». Añadiendo este strnii: «Es conos> la sed: el primer vaso> de agua
satisface. el siguiente esti nula, el tercero no cae maorí. el cuarto emponiooga y ast hasta la hidronpesta» -
Ctr. Ba=~AsLocHE. J.: Hsoblarn <lo ole 1-las-/cada: Conpas.-ir/ad y beneflo.io, en revista Actualidad Eeo>oo$-
íoooo.oo, it> nonviembre 1983, p. 35.
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trataradeunapersonaderentatotal alta,enla queel impuestole produceun
sacrificio menor, porquele sustraeunasutilidadesinferiores.

Poreso,estasnegativasconsecuenciasse han tratadode corregirmediante
la exenciónde losconsumosde primera necesidad,qutees el gastodominante
en las rentasbajas; y mediantela aplicaciónde tipos incrementadospar¿tlos
consumosde lujo o suntuarios,que es el gastopropio de las rentasaltas.

13) Porotro lado, los impuestossobreel consumoproducenunadesigual-
dadcualitativa paralos consumidores,porqueno tomanen consideraciónqué
rentasprocedendel capitaly cuálesdel trabajo,ya queseestimaqueestasúlti-
mas han de tenerun gravamenmás favorablerespectode aquéllas.

Estadistinta imposición la razonael ProfesorNAHARRO MORA de este
modo: «La diferenciaradica en el elementotiempo.En tanto una renta que
procededel capitales unarentaperpetua,aquellaqueoriginael trabajoesteto-
poral. Porquea paridadde todas las restantescondiciones,y en un casolími-
te, la dttraciónde un capital monetarioes infinita, mientrasquela vida huma-
na, de donde el trabajo procede, es perecedera»3>.Y añade otra razón
complementaria:«La verdaderadiferencia entra ambascalidadesde renta,
procedente,esosí, de su duración,es la presuntacxi stenci a cíe utt ahorrocmi la
rentatemporalde trabajoque no apareceen la perpetuade capital»»0.

Entonces,procedeexcluir de imposición el ahorro contenidoen las rentas
temporalesdel trabajo,por dosrazones:

La personadebehacerprevisionescon el fin de cubrir los riesgosde
enfermedad,vejez, desempleo,y otros.

2.> La sujecióndc eseahorrosupondríaunadoble imposiciónsobrela ren-
ta: primero, al adquirirla, y después.al gravar los rendimientosde la
rentaahorrada.Téngascpresenteque la exencióndel ahorrosolamen-
te seproponeparael ahorroformadopor las rentas(leí tiabajo, perono
para otro ahorrodiverso,con el fin de «parificarlas rentasdel trabajo
(temporales)y las del capital (perpetutas)s>4>

C) La últimaconsideracióncríticaperteneceal ámbitode la psicologíatrobtt—
tana,la cual enseñaque los impuestossobreel consumo ¡‘esultan muy atractivos
para los administradorespúbíhos. porquegozande mayor aceptaciónsocial a
causadel efectodenominadodc la «anestesiafiscal», también llamado(le la «ilu-
sión financiera»,que es una impresiónpsicológica.Estase producecuando,al
realizarel consumidortina adquisicióny pagarel impuestojuntamenteconel pre-
cío, soportamejoresaimposición,porque,al estimarqueno estáobligadoa con-
sumir, se sueletenerla sensaciónde queno sepagael impuesto.Es decir, setra-
ta de unosimpuestosquese notanmenos,porquevan incluidosen los precios.

Cío> NACARRO MoSR.x. 1 M.: onu - p. 118
»‘ /bioícíor. ~y 120.

tbio/o’ooo p l~i
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y. IMPUESTOS REALES Y PERSONALES

Segúnse explicó en la clasificación básicade los impuestos,los directos
recaensobrela rentaadquirida,y éstasemanifiestaen dosfóses:la de supro-
ducción y la de su obtención.Las cualesdeterminanla distinción de impues-
tos reales y personales,respectivamente42.Se dice con una fórmula sencilla
quelos impuestosrealessiguena la cosa43,y los personalessiguena la perso-
na44.Y quelos impuestosrealesgravan la rentaadquiridaen origen,y los per-
sonales.en destino.

La doctrinaenseñaquela coexistenciade los impuestosrealesy persona-
les tiene sujhndamentoen que ambasclasesse complementanmutuamente,
con el fin de obtenerunaimposición másjusta45.En efecto,los impuestosper-
sonales,al gravar la rentatotal del contribuyente,hacenposible la personali-
zación de la imposición,tomandoen consideraciónla distinta magnitud, no
sólo de la renta,sino tambiéndel gasto. Y de esemodocorrigen las deficien-
cias de los impuestosrealesque.por gravar las rentasparciales,no permiten
esapersonalizacion.

1) Conceptode impuestosreales

Los hacendistasy los tributaristasconcibenlos impuestosdirectosrealesen
función de aquellos hechosindicadoresde la rentaadquirida,en la fasede su
producción,sin teneren consideraciónla fase de su obtención,ni menossu
destinoal gasto40.Por eso,reciben tambiénel nombrede impuestosde pro-
¿lacto.

A) La fórmuladefinitoria se proponede estemodo. Sonimpuestosreales
los que, al serdirectos,gravanunoshechosindicadoresde la rentaadquirida

4V «loo ¿Ii soincióno er>ore i nxnpunestons reales e iropuestos persor>aies es una de las innás antiguas. Se
en>euen> ti-Li ya en ci si ste ni a fi se¿nl de los no man>os (iiibo.otuorn so/i s’í tribatuioo eoopit/o), así es> mo en el
antiguo Derecho fra icé» (tonillo’ rs~eIle y tonille pecvoon ,oo’I/e) - (Sfr. Mciii. L.:oo.c -, p. 1141

El voneablo 1 at i i>o o-o-so/ls, deriva de rs.s que s goifi ca. consa.
~ ch-. Gatocía Von iAR ui<>, A - y Sacisas SAson [007,J.: oc., p. 416 y ss.
~‘ «La disti ncióri entre iniipuesoos personales e iropuneslos reonies tien>e una importancia luindaníen—

tal cuansion se connsidera la equ idonol dcl sister>ía iníponsiti von». (Sfr-. M t<SOoRAvE. R.. y Mo.:scasavr;, 1’.E.:
oc.. p. 328.

Y Mcm mí aIim-ma que la distinción entre imnipunestos reales e impunestos personales tiene interés des-
de el pumnto de vista ¡tirídico. especialmente en ion que se refiere ooi Derecho> tributario> i r>terr>acionai.
(Sfr Mcm no, L.: one.. p 1 (>3.

»‘ Ale un>sos auntonnes entienden> que ciertos impuesto>» iindirectoxo son reon les coo»o>. por ejeno pío>. ions
qone gravan el consumo> y la venta ole ir> muebles. Pero si punede ocr adinisibie qtne. en esnsos easons. la
ninponsieión se i>ace sonbre rentas parciales, éstas r>o lo sono en la lunente de los fooctores productivons y.
por tanton, non pertenecen a la renta adquirida. sinon a la renta gastada. También puede ser admisible que
en es tons ini punestos oíd ejeo» pío> citado> se er>ctoentiLo atisente loo personnal ixación sfr ¡LO ini posición, penon
tiene excepeisnoes conmon. ponr ejennpio, los distintos nipons i nniponsitivos porra los pn’oídunctoos de pri neron
necesidad y de lujo.
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en la lasede su producción,manifestandola capacidadde contribuir a través
de las rentasparcialesde los factoresproductivosen su fuente,con indepen-
denciade la personalizaciónde la imposición’7.

E) Se hacenecesariohacerlas siguientesexplicaciotiesde estafórmula:

a) Las rentasparcialessonacluellas que se determinanpor su fuentepro-
ductiva,como las quese originan del trabajo, del capital mobiliario e i nmobi—
liario. de la empresa,de la profesión,y tambiénde incrementospatrimoniales,
entreotras.Al seruna i mposocionen el origen, la determinacióncíe, las rentas
parcialesresulta más lácil que en la rentatotal, cuyagestiónpresentamayor
dificultad.

La Lev GeneralTributaria tienepresenteel conceptode los imptrestosrea-
les, cuando)se retiere a los que «tenganpor objetoel productoy lasexplo-
tacioneseconómicas»4»;y cuandomenciona«los factoresproductivos,las
explotacioneseconómicaso los bienesinmueblessu,jetosa tributación»”.
Y la legislación específicacalifica como impuestosreales doy mpuestos
municipalesdirectos:el lB 1~ y el IAE’ <. Aunque formalmentegravan la titti—

laridad de los respectivoselementospatrimoniales,recaensustancialmente
sobre las correspondientesrentasadquiridas, en la fase de su producción.
segúnse indicó.

Tambiénse consideraimposición real la existenteen el régimen deno-
mínado de obligación real de contribtu r»2. propio de los contribuyentes¡¡o
resitientes.existenteen cusítro impuestosestatalesdi ectos: IRPE, 15, IP e
lSD.

b) La sujeciónde las rentasparcialesse hacecon iodepen¿lenciade la per-
sonalizaciónde. la imposición.Lo cual quieredecirque.al no tomarseen con-
sideraciónlas circunstanciaspersonalesy familiaresdel contribuyente,no per-
mite la llamada ¿iiscri,nina¿.ión cuantíltitiva, es dcci , no) se produce la
(lesigualdadde la imposición de las rentastotalesaltas respectode las bajas,
propiade los impuestospersonales.

4< 55c-o,oin O,. o’osr>obo—ioito Iosrnoiri¡ic-ioSrioOo.l l’riit’n’oisr Samsz ¿nF. En IrANio> ¡ti reni:n noirotitil ono/edo’ sor /50/O—

ooo¿/oo bac endso abstracción> sic 1 LO persona II amoné-a a asis¡ ti iri rlLi.

•<~ Cir. art 21. bí LOT

~»(Sir. oort. 0)2. 1., LOr.
«Fi impuesto sobre B icroes loom oneb les es un no tribuí tso directo> de e ariete r real - e uiyo toce lo o ir»po—

n b le es Li corosti tu isis) por ion proop ieoi¿od de lons bienes ir> ma orebí es de nat unrolesto rústica ½un rbana sí tons eno
el respectivo) oérmii>o ooouniciponl. o> poor la tituolaridasi dc un derecho> real de ursuniruetos o> sic sorperficie,
o n de ¡a de un> a cosneesión atino ini» ti’ativa sobre dio h tos bienes o> sonbre ion» serv icios porbí i cos ti ¡tos u¡unc
estén atecoadons. y grorvor el vori¿nr sic los releridons i nínunebies» - (Sir. art. 61. ¡HL.

VI «El Irioptoesto sonbre Acni vislades Econórni cas es un triburto di recton de carácter real. cuyon loecioto
noponib e está con st it u ido) pon r el ineron ej en-e 02 ion eno terri noria mOLOC onoal - de LisO Vi siasies eno ¡sic sanales,

pronfesionnonies o artísticas, se ejerzan oS no eno ¡¿ocal deren-moinado y se bonico so non especificadas en las
Tooritas del impuesuto». Cir. ano. 79. 1, t.HI..

~ (SIn. [3.áYorsa ot’: Pvnso ooorsno. J - J .. y S orn rs Roos:nr, NI. T. Deis-olio - ftooao osieoo, Lib. Conínpás, Al i —

cante, 1989. voní. 1,2.’ cd., PP 664-666.
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C) Los impuestosrealesofrecen,entreotras,estasdoscaracterísticas,que
completanel concepto:

a) Permitenla llamadadiscriminacióncualitativa de las rentas,es decir,la
desigualdaden la imposición de unas rentasparcialesrespectode otras.Por
ejemplo, admitenuna imposiciónmayorde las rentasdel capital, que de las
rentasdel trabajo,comoes sabido.

b) Paraaquellasrentasparcialessusceptiblesde un mayorcontrol, losimpues-
tosrealeshacenposibleunamejorrecaudaciónmediantela técnicadela retención
impositiva. La cual consisteen la presenciadel impuestoen la fuente,es decir.
obligando al pagadorde la rentaa descontarunapartede ella a su acreedor,en
favor de la Administracióntributaíj±

Con 1(1 quesecreaun conjuntode relacionesjurídicas,en el quepartici-
pan tres partes: el contribuyenteretenido,adquirentede la renta;el retenedor,
pagadorde la renta,generalmenteempresario,no contribuyenteen estecon-
texto: y la Administración.Constituyenejemplosde rentasque sonobjetode
retención: las procedentesdcl trabajo,de la profesión,del capital mobiliario,
de la empresaagrícolao ganadera53,y de los premios.

2> Conceptodeimpuestospersonales

La doctrinahacendistay tributaristaconcibe los impuestosdirectosperso-
nalesen función de aquelloshechosindicadoresde la rentaadquirida,en la
fasede suobtención,sin teneren consideraciónla fasede su producciónni la
rentagastada.

A) Se propone esta fórmula definiíoria. Son impuestospersonales
aquellosque, al ser directos, gravan unos hechos indicadoresde la renta
adquiridaen la fase de su obtención,manifestandola capacidadde contri-
buir a travésde la rentatotal, cornoresultadode la síntesisdelas rentaspar-
cialesque confluyen en unapersona,tísica o jurídica, realizandola perso-
nalización de la imposición54. Por eso, reciben también el nombre de
impuestossintéticos5~.

B) Las explicaciones necesariasde la fórmula conceptual son las
siguientes.

a) La totalizaciónde la rentase realizaen la personaqueobtiene las dis-
tintasrentasparciales.Por tanto, al seruna imposicióndirectaen destino,la

<(Sir. Real Decreto 2414/1994, dc ¡6 de diciembre (ROL o.» 303, de 20 de diciembre). por el
que se modifica el RiRPF.

< Voniviendo a SAINZ oc BtuANDA, el Ristre maestro enseña que la renta tota] roo pues/e ser ges-
sas/a si no es en relación con la personna que la onbtiene,

>5 El impuesto sintético non puede ser tío impuesto real. La donetrina oponne a ¡tos impuestons sinté-
ticos los impuestos anaiíoicos. Se suelen> citar entre éstos óitimo,s los impuestos sobre el consumo y
sonbre la circulación de bienes.
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determinaciónde la renta total implica una gestión más compleja que la
correspondientea las rentasparciales.

La Ley GeneralTributaria tambiénconocela noción de los impuestos
personales,cuandohacerefei-enciaa los «denaturalezapersonal»»<.Y la
legislación específicaconsideracotno personalesa tres impuestosestatales
directos:el lRPF»~, el 15»», y el IP»0. Se entiendequeestacalificaciónsepro-
duceen el régimendenominadode obligao:ión personaldecontribuir, propio
de los contribuyentesresidentes.

El IP requieredos explicaciones:

1.» Que si formalmentegravael patrimonio, sustancialmenterecaesobre
la rentaadquiridaen la tasede suobtención,porquees un impuesto
complementariodel IRPF.

2.~ Que.aun teniendolegalmentela consideraciónde impuestopersonal.
no gravala totalidadde las rentassrno solamenteunasdeterminadas
rentasparciales, las que procedendel capital, es decir, de los ele-
mentospatrimonialesde quees titular el contribuyente.Por lo quese
produce en estecaso una d¡.so.-¡-míu¡as.-ióncualitativa, es decir, una
desigualdaden la imposición par-a gravar con mayor intensidadlas
rentasdel capital, respectode las rentasdcl trabajo,tal co)mose razo—
nó anteriormente.

b) Los impuestospersonalesrealizan la personalizíai.’íónde la imposición.
Lo cual quieredecirque permitenla llamada¿l¿scrinuinao.-ióndílanlíaliva, O
sea, que hacenposible la desigualdaden la imposición de las rentastotales
altasen relacióncon las bajas.Lo cual se lleva a cabopor medio devariastéc-
nicas itupositivas,entrelas quedestacan:la progresividady las deducciones.

La técnicade la progresividadradicaen la existenciade tipos impositivos
múltiplesy variuíblespara las distintascuantíasde rentapersonal,que consti-
tuyen la tarifa o escalade porcentajes.Es dccii-, a medidaque la ¡entase va
elevando,la imposición creceprogresivamente,o sea.más queproporcional-
mente.Se fundaníentaen el principio de igualdadanteel sacrificio que, u su
vez, seapoyaen la reglacte la utilidaddecrecientede la renta.El impuestoper-
sonal esel tronco queseprestaa la progresividad,mientrasque los i mpurestos
realessuelenserproporcionales.

Y la técnicaimpositivade las deduocioneshaceposibletambién la perso—

»•‘ Cío oorn 21, Li) ¡.011
•«EI Inoiptoesro> sobre la Rennton dc las Personnor» Físicon» es uní tributo de cooroieter olio-ccoo> y oozoooii’a—

leía personnal y subjetiva que gr-avio loo renta de loo» persoinoos físicas”. (‘lo. ant 1, 1, 1 ..IRPF.
Li 1 moptí esto> sonbr-e 5¿nc i col ades es un os ori hin0<> ole carácter din-co-loo y se rsoioal 01 toe gOLO «Li ti o-e niOto

de las Sonciedades y denooás: Entidades jurídicas”. Ch. orn. 1. 1, LIS
«El O míspuresto sobre el Pootriosuno es un> Oro bono sic. eLorone ter olirOeoso y no<ttirtolosza personal o]uc

gnoovon el paorirooosnio nieto> de las personas lísicas-’ (fi’ orrL 1. primer páriorlo, tu’
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nalizaciónde la imposición,atribuyendo,sobretodo, el derechoa la minora-
ción de ciertosgastos.Se fundamentaen la existenciade algunascircunstan-
ciaspersonalesdel contribuyentey de su familia. Poreso,algunosautorespro-
ponenla sustituciónde la expresiónde impuestopersonalpor la de impuesto
fámiliar.

VI. IMPUESTOS DE ORDENACIÓN

Expongoprimeramenteel conceptodoctrinal, seguidode su fundamenta-
ción en el Derechotributario español,paraterminarcon el conceptolegal.

1) Conceptodoctrinal

A) Constituyenejemplosclásicosdeimpuestosde ordenaciónla impo-
sícion aduaneracon finalidad protectorade la industria nacionaly los supri-
midos impuestosmunicipalescon fines no fiscales60.Y sonejemplosmoder-
nos los impuestos especialessobre la fabricación de alcohol y bebidas
alcohólicas,hidrocarburosy laboresdel tabaco,y sobre la utilización de
algunosmediosde transporte;y tambiénel impuestoecológicocomunitario.

En todosestosimpuestosseadvierteque,junto a la finalidadpropiade la

nanciaciónde los gastospúblicos, concurrenotros objetivos distintos de
éste,que se resumenen la finalidad de ordenaión de la vida económicay
social. De ahí su denominación.El ProfesorALBIÑANA utiliza las expresio-
nesde impuestosde ordenamientoeconómico60,y de tributos con fines no
jinau cieros6.

B) Ante estarealidad,GERLoFF propusoa finales del siglo xíx, en Ale-
mania,la distinciónentreimpuestosde financiacióne impuestosde ordena-
ción, basadaen esosdiversos fines del impuesto0’3.Por eso,se viene enten-
diendo teóricamenteque son impuestosde financiación aquellos que se
establecencon unafinalidad exclusivamentefiscal o recaudatoria,es decir,con
unosobjetivosde financiaciónde los gastospúblicos.En cambio,sonimpues-
tos de ordenaciónaquelloscreadosno sólo con unafinalidaddefinanciación,
sino tambiéncon un designiode ordenacron.

C) Sin embargo, la propuestade estadistinción tiene una existencia
polémica.índico unasconsideracionescríticas quela doctrinahaplanteado.

000 Son los llamados Arbitrios no fiscales como. por ejemplo. el que recaía sobre la edificación

deficiente, los terrenos sus vallar, y sonbre la posesión de perros.
Vid. el excelente trabajo del Profesor ALBnÑÁn-oA OARcÍA-QoJnNnxNA, C.: Los impueolos de oro/e-

no¡nroerrbo eo.oosonnoeo. en revista Hao.’ienda Pública Española, noúnov 71. 1981, PP. 17—29.
04 Clix AnnoÑAro. OARoÁÁ-Qu:nns-rÁnsA, C.: Sioterna tributario español y connponroodo, Ed. Teensos,

Madrid, 1986, p. 829.
o (Sir OcRLor-r-, W., y Nn<noMARr<, F.: Tratado de Fi,monnzas. Ed. Ateneo>. Buenos Aires, 1961, vol. II.

p. 212 y ss.
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a) Un relevantesectordoctrinal rechazaesaclasificación afirmandoque
todoslos impuestosparticipande la finalidadde financiacióny deordenación.
Es decir, que las dos finalidadesson inseparablesen cadaimpuesto6’».

b) El ProfesorPÉREZ DL AYALA ha señaladoel problemade la posible
incompatibilidadde esosfundamentospeculiaíesde los impuestosde ordena-
ción «con los dejusticia tributaria:proporcionalidaddel gravamena la capa-
cidad económica,igualdad y generalidad»65.En efecto, se dice que esos
impuestosllevan consigotanto el fomentocomo la restricciónde ciertasacti-
vidades, con el peligro de alterar el equilibrio de la justicia impositiva, res-
pectode las actividadesrestantes.

D) No obstantelo queantecede,lo cierto esquela finalidad de ordenación
se halla presenteen algunosimpuestos,en mayoro menor grado,cuyadeter-
minación no es fácil. Por lo> que sepuedeproponerestafórmula cou.eí¡tííal.
Los impuestosde ordenaciónson aquellos en los que se producela concu-
rrenciade las finalidadesde financiación y dc ordenación,siendo predomi-
nanteéstasobreaquélla66.

No obstante,surgeesteinterrogante:¿los impuestosde ordenacióntienen
algún fundamentolegal?

2) Fundamentolegal

Se distingueel fundamentocontenidoen la Ley GeneralTributaria, y el
fundamentoconstitucional.

A) La Lev GeneralTí-ibutaria dentrode su primerepígrafe,«Principios
generalesdelordentributario»<~7,disponeque: «lostributos,ademásdeser
mediospara recaudar ingresospúblicos,han de servir comoinstrumento de
la política económicageneral, atender a lasexigenciasde estabilidad y pro-
gresosocialesy procurar una mejor distribución de la renta nacional»”».

0>1 Así. poor ej ensrp ion. el i’ro olestor Gxs -x rs o Orn miRO afirrooa ~iue hoy es un rsa ospi orión ísacíiieoonooe.nte

compartida, la de que amobois lina1 idades eosnsuituyen <odios ienóio>eiroos inesciodibles que se presenotan
como las doos caras de una mi sína realidad». (Ir. C¡xsAiso 0 OI>o i 0<00 0.: toe.. p. 104.

E! Proofesor BAYONA y loo Pronfesonra Soninso sonstienen sitie «anoto>» onbjerivons. fisetnl ti recaurda~
tosri on y exo ronfi sc otí, están ind i son lunb le roen te u nidoss en tondos it»pto estos,’. CIr B AYO)N A I)t¿ PmoO0O;O E —

>00.1.1. y Soir IR Ro no - H - Ni. T. : Gouo¡no olio, ob’ t)o’o o’o ‘loco /1,00 ron orto o-o. Lib. (Sonroo pás. Al icor rs te. 1 99 1
p. 248.

Y 1 a ¡‘ion leso> rti Pero i¿z i sF4 ANAix ¡‘non svon orn oon ifiesta que «es i roco no“e rs emote, y 00 loo vez estéril, tosolo>
intentos de trazar de mooneroo absoluta la distinción entre tribtntsos liseonies y non tiscales. Ambo>» carac-
teres ti finalidades se encuentran> siempre prescrotes eno todoss loss tributos» Ch’. Pikoor-:z sí+ AoAn A Pi lA-

yo, C.: itnooo.,o o/e Lr,,ro, Servicio sic PoNicoocioooe ojo la Paculiaol ole t)ercch IJCM,
Madrid, 1990. 2.> cd,, p. 270.

‘» C ir. ¡‘(no u:z DL AYA LA - 3- L. : Loo honor osota fiororno iera ¡solbu
0 ‘o,, toe. - p. 4t >9.

«> Cfi’. BAYosNA DF Puooouo oroisto Ji.. y Sorno Roen o, Ni ‘1’.: oc., p. 248 y so
(Sfr. l’íttrio Preii mi mor, ¡ CII

»‘ (Sir aro. 4 LOT.
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La Exposición de Motivos justifica el texto transcrito,diciendo que «se
reconocela función instrumental,que, sin preterir los dictadosde equi-
dady generalidad,puedecumplir el tributo al serviciode la política eco-
nómica y social del país»69.Con lo cual se da a entender,que el uso del
impuestoparaesosfines no recaudatorios,ha de estarfundadoen la justicia.
Por ejemplo, los incentivosa travésde beneficiosfiscales, hande establecer-
se srn olvidar los principios de «equidady generalidad».

De lo quese deduceque,al ladode la finalidad de financiaciónconsisten-
te en «recaudaringresospúblicos»,puedeexistir, «además»,otra finalidad
instrumentalsimultáneay no excluyente,de ordenación:«la política econó-
micageneral».Cuyapolíticapersigue,segúnel texto indicadodelaLey codi-
ficadora,tres objetivosfundamentales:

a) «atenderalas exigenciasde estabilidad»social,es decir,el equilibrio
económicoy socialcomo, porejemplo, la finalidad de ocupaciónplena.

b) «atendera las exigenciasde progreso»,es decir, el desarrolloeconó-
mico y socialcomo,por ejemplo,los fines de vivienda,educacióny sanidad.

e) «procuraruna mejor distribuciónde la rentanacional»,o sea, la
redistribuciónjustade la renta.

El ProfesorCASADO OLLERO comentacerteramenteeste texto legal con
estaspalabras:«cabeesquematizar,simplificándola,la utilización extrafiscal
del instrumentotributarioen las dos siguientestécnicasde actuación:o como
mecanismode aliento, promoción, incentivo o estímulo,o bien, en sentido
contrario, como instrumentode limitación, freno, desincentivo,disuasióno
sanción...sst

B) Los ProfesoresHERRERA MOLINA y SERRANO ANTÓN?i se han pro-
nunciadopor la admisibilidad constitucionalde los impuestosde ordena-
ción, apoyándoseen varias Sentenciasdel Tribunal Constitucional,que se
basanen el preceptocitadode la Ley GeneralTributaria.El cual ponenen

Ctn’. apartado 2), párrafo, ditinso, inciso final, EM, LOT.
Seguidamente ejemplifica el uso de esas dos tdcnicas de aocruorcio5os de este modo: «En el pri-

roer caso>, a través de normas tributarias en las que, por razones extrafiscales, se establezcan exen-
crones. bonificaciones, eréditsns de iropueston o,, eno general, medidas dc favoor fiscal o efecto desgra-
vatorio. y en el segundo, mnedianre la adopción de normois, en sentido estricto, impositivas (creación
de oriburtos os establecimienoto de hechoss imoiponibles cuyaprimordial finalidad sea extrarrecaudatoria)
o de efecto agravatorio de prestaciones tributarias ya establecidas (recan-gons. negación, reducción u
pérdida dc exenciones. boniticacioroes, etc.)». Cfr. (SASAOo Oir.isnoo. O.: Los fines ¡mo fioo-ales de bono
rribulo.o (outícuion 4<). en «Comentarios a br Ley General Tributaria y líneas para su reformas’. Libro
homenaje al Prof. Drt D. Fernando SAINz nc BuJAr<nsA, Ed. LEE, Madrid, 1991. vol. 1.
p. ¡28 y soS.

>< (Sfr, HERRERA MoLINA, E. M, y SERRANO ANróN, E’.: A.o-pectoo coostitucn’onabozs o eoonuníta-
rmo,s de Ion ¡rlbu/ación o¿nrbientool (especial o-ejdrerrcia al impuesto o-obre el dióxido de soirbono y
sol,ro’ la energía), en Cívito¿s Reo’isto¡ L’s/so¿ñola de Derecho Fina,neiero. n.» 83, juiiolsepiiembre, 1994.
PP. 473-4~~
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relacióncon unanormaconstitucional,queguardaunagransimilitud con él:
«Los poderespúblicospromoveránlas condicionesfavorablespara el
progresosocialy económicoy paraunadistribucióndela rentaregional
y personalmás equitativa,en el marco de unapolítica de estabilidad
económica.De maneraespecialrealizaránunapolíticaorientadaal ple-
no empleo»72.

3) Conceptolegal

El prototipode los impuestosdeordenaciónestáconstituido,comosesabe,
por los Itupuestosespeciales,«accisas»en terminologíahacendistay comuní-
tarta. Los cualessometena imposiciónen la ley española73los llamadoscon-
sumosespecíficosatravés,no sólode la fabricacióndealcoholy bebidasalco-
hólicas,hidrocarburos74y laboresdel tabaco,sino tambiénde la utilización de
ciertosmediosde transporte.Por tanto,los Impuestosespecialesnosservirán
de baseparaproponerel conceptolegal dc impuestosde ordenación.

A) Segúnexplicasu Exposiciónde Motivos, el fundamentode tal imposi-
ción se halla en «que el consumode los bienesqueson objeto de estos
impuestosgeneraunoscostessociales,no tenidosen cuentaa la hora de
fijar sus preciosprivados,quedebensersufragadospor los consumido-
res, medianteuna imposiciónespecíficaquegrave selectivamenteestos
consumos,cumpliendo,ademásde sufunciónrecaudatoria,unafinalidad
extrafiscalcomo instrumentode las políticassanitarias,energéticas,de
transportes,de medioambiente,etc.»75.

Se trata,portanto,de unosconsumosespecíficosqueproducen«unoscos-
tes sociales»,es dccii-, unos gastos públicos. Los cuales se cstimaque no
deben ser financiadospor la generalidadde los contribuyentes,sino «que
deben ser sufragadospor los consumidoresespecíficos,medianteuna
imposiciónespecíficaquegraveselectivamenteestosconsumos».

a) Así, porejemplo, se da a entenderque los consumosde alcohol y de
tabacoprovocanun mayor gastode servrcrossanitarios.

b) Del mismomodo, los consumosde hidrocarburos’ producenun incre-
mentodc gastoen lojs serviciosmedioambientales,que tienenla finalidad dc
prevenir y corregir los efectos perjudicialesen el clima, la agricultura y el
nivel de las aguas.Sonejemplosde esosperjuiciosel llamadoefrcto inverna-

(Sfr, ant. 4t). 1, CE.
(Mr. Ley 38/1992, ole 28 ole diciembre. de Inspuestos especiales (BOu núm. 312. dcl 29

sigtiiente).
Vo Por ejemplo, el impuesto> especial de hidrocarburos tuovo tona recaudación, en 1994, de t22

billones de pesetas, habiendo ctísi cuadruplicaslo este renodimientos desde el ingreso de Espoinia en la
Ulniórs Eurospea. en 1986. Y. cois relación oíl litio> de gtisol ma soqner. el iisopuesto alcanozó, en 1994, 63
pesetas.

VS (Sir. apartado> 1. segunsio> párralon EM, l..¡IEi.
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dero, quees el calentamientoglobal del planeta;y la conocidalluvia ácida,
quees la emisióndel gas tóxico, denominadodióxidode carbono,CO76.

Una manifestaciónconcretaestáconstituidapor el denominadoimpuesto
ecológicoo impuestoverdecreadopor la Unión Europea,que grava los con-
sumosespecíficosde combustibles,carburantesy energíaeléctrica,perocuyo
establecimiento,aplicacióny rendimientopertenecea los Estadosmiembros.
Se fundamentaen elconocidoprincipiode quequiencontaminadebepagar77,
pretendiendola utilización de otros consumosno contaminantes78.

o) Igualmente,la utilización de determinadosmediosde transportees la
causade unoscostessocialesen materiadesanidad,circulaciónvianae infra-
estructuras,sobretodo las autopistasy autovías.

Otra manifestaciónconcretaestárepresentadapor los llamadosimpuestos
sobreinfraestructurasviarias. En efecto,«existendosfiguras impositivasclá-
sicas,empleadasya en algunospaíses,aunqueno en España,pararepercutir
loscostesde infraestructuravianasobrelos usuarios:los impuestossobrecar-
burantesy los impuestossobrevehículos»79.Se trata de que los usuarios
paguenunapartedel costede la red vianade grancapacidad,con el fin deque
esecosteno recaigaexclusivamentesobrela totalidadde los contribuyentes80.

B) De todo lo expuesto,sepuedeproponerla siguientefórmula concep-
tual. Los impuestosde ordenaciónsonaquellosque,siendoindirectos,gravan
unos hechos instantáneosindicadoresde la renta gastada,consistentesen
determinadosconsumosespecíficos,que manifiestanla capacidadde contri-
buir no sólo por el gastode renta,sino tambiénpor la producciónde un gasto
público especial,que es financiadopor los contribuyentesque lo causan,al
realizaresosconsumos.

Dicha fórmula requierelas siguientesexplicaciones:

a) Diversosconsumosespecíficoscomo, por ejemplo,el tabaco,bebidas
alcohólicas,hidrocarburos,utilización de carreterasy de mediosde transpor-
te, sonloscausantesde un dañogeneral,consistenteen mayorescostessocia-
les como,por ejemplo,los gastosde sanidady los de prevencióny protección
del medio ambiente,que implican mayoresgastospúblicos.

Lo que se encuentra ligado al precepto constitucional que dice: «Todos tienen el derecho a dis-
frutar de un inedio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así conmo el deber de conser-
vario». CLaro. 45. 1, CE.

~ Poluter payo; o.’hi inqui¡ra paga; poííueur-payeur
70 El Derecho comparado muestra cómo el Impuesto de Sociedordes contiene diversos incentivos.

que persiguen desviar el consumo hacia sustitutivos menos contaminantes como, por ejemplo, la
libertad de amortización, exenciones totales y parciales y una deducción especial en la cuota. Todo
ello en función de las inversiones empresariales destinadas a la protección ambiental.

V’< (Sfr. ZARAGozA RArsnEAu, J. A.: La financiación de lar’ infraestructuras ulanos, con reo-isla ooCua-
derroos de Actualidad de Hacienda Priblicon Española», nÚm. 7/1993, p. 264.

“< Ibidenn, p. 267.
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b) Aunquese tratede una actividadconsumidoralícita, resultaclaroquees
causade un efectodañoso,por lo quese estimaquedebeserresarcidopor los
realizadoresdel consumopor vía impositiva,excluyendopor tantoa lo)s no con-
sumidores,al no serresponsablesdel incrementode unosgastosde los queno
sonautores5<.

c) En resumen.setratadejustificar quenosencontramosanteunosgastos
públicosespeciales,que debenat~ctarsea los contribuyetMespor los consu-
mosespecíficos,pero no a loscontribuyentesqueno incurrieron en ellos. Por
eso,sepuededecirqueprevaleceel principio del beneficiosobreel principio
de capacidadeconómica.Y quecon el principio del beneficiose produceuna
estrechaconexiónentrelos ingresosimpositivosy los gastos.
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